
UNIVERSIDADDE PUERTO RlCC 
RECINTO DE RiO PIEDRAS 

yo, cflmefl . RflrFUca,Secretaria del Scnado Académico tlcl 

Rccinío dc Río Piedras, IJniversidíiddc Puerto Rico, &I?TIFIC;O Que: 
I Senado Académico en su reunión ordinaria correspondiente al 
mes de diciembre de 2007 y enero de 2008, celebrada el 31 de 
enero de 2008, consideró el Punto Núm. 8 - Informe deEprogreso del Comité Especial que Estudia la Política de No 

Confrontación y propuesta de enmienda a la composición del Comité, 
y acordó lo siguiente: 

D 	 Aumentar de dos a cuatro la representación de senadores(as) claustrales y de 
dos a tres la representación de senadores(as) estudiantiles en el Comité 
Especial que Evaluará la Política de No Confrontación y el Protocolo de 
Cierre, considerando entre otros factores, el pasado conflicto huelgario y la 
Certificación Núm. 90, Año 2004-2005 de la Junta de Síndicos. 

Autorizar a las organizaciones sindicales con representación en este Comité 
Especial -Hermandad de Empleados Exentos No Docentes y Unión Bonafide 
de Oficiales de Seguridad- a oficializar un miembro alterno(a). 

Los siguientes senadores(as) fueron electos como nuevos miembros del 
Comité: 

J Reinaldo Conesa Reyna, senador estudiantil 
J Eneida Vázqoez Colón, senadora claustra1 
J Waldemiro Vélez Cardona, senador claustral 

y JJ.PQ,~~ COMST~,QW expido la prescníe Certificación tnjo el 
scllo de la tiniversidad de Puerío Rico, Recinto (le Río Piedras, al primer día del ines 
de febrero del aiio dos inil ocho. 
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Secretaria dcl Seníido 
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